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27331 RESOLUCION de 3 de octubre de 1983. tie¡ institu'o
Naci.onal de Reforma 'Y Desarrollo Agrario, por Jo
que B. hace publica la fecha de ocupación ds tie
rras en exceso sujetas a expropiación en la rona
regoble segunda de la comarca de Vegas Alea y
Media del Segura (Murcia), .

Por este Organismo se va • proceder a la ocupación de tie
rras en exceso de la zona regable segunda: de la comarca de
Vegas Alta y Media del Segura (Murcia), ocupación que se

llevaI"é. a cabo con arreglo a las normas seftaladaa en -el 8p8l'

tado S del articulo 113 del texto de la Ley de Reforma., Des
arrollo Ágrario, aprobado por Deoreto 11811973, de 12 de enero.
por lo que, en cumpUmiento de lo dispuesto en la oonsecueo.
eia 2.· del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 dé diciembre de 1954, se hace públ1co que en 101 telTeOOll
afectados que se describen a continuación, loá dias y horaaque
asimismo se indican, 8e procederá al levantamiento de laa aotu
previas a su ocupación:

~

. .
Término municipal .

Superf1c:1. , Levantamiento acta previa
Expediente .propietarios • expropiar

número -
. - H• Fecha . Hora

• Encarnación Abell&n Mantea ... ... ... ... ... ... ... ... .. , Blanca ... ... ... ... 15,4600 4-1l~1983 10

" Pedro Abellán Mantas ... ... oo. '00 ... ... ... Blanca '" ... ... ... 16,4200 4--11-1983 17.
7 Emilio y José Fernánd~z'T·tig~ero;··... ... ... ... ... ... ... Blanca ... ... ... ... 6,3600 1·11~1983 10

" Hortensia Gómez Gómez ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... Blanca ... ... ... ... 13.2500 7-11-1983 17• Maria Gómez Gómez .•• ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Blanca ... ... ... ... 15,0560 9-11-1983 10
10 Mercedes Gómez G6m.ez ... ... ... ... ... ... ... ... ... Blanca ... ... ... ... 4,4000 9:,,11~1983 17
11 Amalia González AmalitWh ::: ... ... ... ... ... ... ... ... ... Blanca ... ... ... ... 3,4000 11-11-1983 10
12 Serafina González Amaliach .- ... ... ... ... ... ... ... .., Blanca ... ... ... ... 11,1000 11-11·1900 17
13 Aralio Guirao Ortega oo, ... ... ... ... ... ... ... oo .... ... ... Blanca ... ... ... ... 72,8700 14-11-1983 10
14 RemedioS, Pedro, TomAs y Jesús Núdez Mol1na Blanca ... ... ... ... 42.4000

I
16-11~1983 lO... .. , Ulea 16.4300

Bla.n~"
... ... ... ...

" Amparo Rodrfguez Castillo .,•... oo. ••• '00 oo. ... oo. ... ... ... ... ... ... 19,9700 18-11-1983 10
1" Enrique Trenor y Lamo de Espinosa oo.......... Blanca ... ... ... ... 24,9500 18-11-1983 17
17 Félix. Ampa.ro, Jesús Francisco y Rosario Avilés Hur·

tarlo
·ii.,i;;,~·

... ... ... ... ... ... ... ... ... Blanca ... ... ... ... 44,8300 21-11-1983 lO
18 Antontó"A;uéá ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Blanca ... .. , ... ... 44,4900 23-11-1983 10

Blanca - 28,7100 ll. José Gerardo Gómez Milanés y Lisardo Chacón Castro.
... ... ... ...

23-11-1983 17Ulea ... ... ... ... ... 4,8300

-

27334

En los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Blanca
y de Ulea se publiC$Il edictos en los que constan las pa.rcelaa
catastrales y la superficie de cada UJl& de ellas afectada por
esta expropiación.

Se a.dvierte a todos los interesados que podrán hacer uso
de los derechos que les concede el articulo 52 de la LeJ-Cle
Expropiación Forzosa' últimamente cit&d.a.

Madrid. 3 de octubre de 1983.-El Presidente,P. D.• Simón
González Ferrando.

MINISTEIlIO DE CULTURA
27332 RESOLUCION ae 20 d. septiemb1"9 de 1983, cU

la DLrección General de BelLas Artes y Archiyos,
por la que ,e ha acordado tener por incoado el
expedtent. de declaración de monumento histórico
arUstico. a favor del acueducto .Lo. Arcoso, en
el término munidpal de Alpuente (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta. Dirección General ha aoordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico~arUstico a favor del acueducto .Los Ar
OOS_, en el término municipal de Alpuente eValE!tD.Cial.

Segundo.-CQntinuar la tramitación del expediente de acuer
do con 1M disposiciones en vigor.

TercerO.-Hacer saber al Ayuntamiento de Alpuen:te {Valen.
cial que. según 10 dispuesto en los articulas 17 de la Ley de 13 de
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22' de Julio de 19~, todu
las 'obras que hayan de realizarse en el monumento cuya de.
clara.ciÓD se ~retende. o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo SIn aprobación previa del proyecto correspondiente
por esta Dlrección General.

Cuarto.-Que el pk'esente acuerdo 9& publique en el .BoletJn
Oficial del Estadoo,

Lo que 98 haoe públlco a loa efectos oportunos.
Madrid, 20 de septiembre de 1463.-& Director general, Ma

nuel Fernández Miranda.

27333 RESOLUCION de 21 de septiembre do 1983. de
la Dirección General de Bellas Arte. y Archivo.,
por la que se ha acordado tener por incoado el
expediente de ·ieclaración de monumento histórico
arttstico el favor 'ud castro y cisternas romana.
UJl Teso de la Mora, en el tlfrmino municipal de
Molactllos (Zamora).

Vista la propuesta formulada por los servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Direcmón GeneraJ. ha acordado:

Primero -T&ner por incoado expediente de declaración de
monumento hist6rico~artístico a favor del castro y cisternas

. romanas del Teso de la Mora, en el término municipal de
Molacillos (Zamora).

Segundo.-Gontinuar la tramitación del expediente de acuerdo
oon las disposiciones en vigor.

Tercero.-Ha:t:er saber .al Ayuntamiento de Molacillos eZa-.
moral que. según lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13
de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas
la8 obras que hayan de realizarse en el monum&I1to cuya decla
ración se pretende, O en su e:ntorno propio. no podrán llevarse
a cabo sin aprobación previa del proyecto oorre-spondiente por
esta Dirección General. .

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Lo que se hace púbUco a los efectos oportunos.
Madrid, 2,1 de septiembre de 1983.-El Dir&Ctor general. Ma

nuel Fernández Mlranda.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 28 eH septiembre dfl 1983, cU la
Diputación Provincial de Pontevedra, .obr. levan
tamiento de actas previas a la ocupación de la.
ftncas qru S8 citan, afectada. por la instalación
electrica que se menciona.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de
paso de energla eléctrica que con carácter de urgencia se incoa
por esta excelentisima Diputación, para 1& ocupación de loa
bienes y derechos afectados por Isa lineas a 15/20 KV de ali
mentación a los C. T. de .Formigóso y .Portolongo-, término mu
nicipal de La Cañiza, obra aprobada con cargo al Plan Provin
cial de Obras y Servicios de 1981 de la excelentísima Diputación
Provincial, autorizada y declarada de utilidad pública en con
creto por resolución de 1& Delegación Provincial del Ministerio·
de Industria eLe Pontevedra de fecha 17 de marzo de 1982, Y
declarada de urgencia según 10 dispuesto en 1& disposición
transitoria segunda del Real Decreto 2689/1981, de 13 de noviem
bre. siendo entidad beneficiarla de la expropiación _Unión Eléc
trica-Fenosa. S, A.-.

Edicto

Expediente AT. 113/81~Dl 130/81

En cumplimiento de 10 ordenado en el a.rtfculo 52 de la
Ley de Expropiación Forrosa de 18 de diciembre de 19M. la


